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Bogotá, D.C 
 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A 41 
112111 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co, 
 
 
Asunto: Proposición 267 del 13 de febrero de 2025 – Decretos Distritales 468 y 466 del 24 de 

diciembre de 2024, en relación con las Actuaciones Estratégicas contempladas en el 
Decreto Distrital 555 de 2021 y el Acuerdo Distrital 927 de 2024 

 
 
Referencia:  Respuesta al Radicado UAECD 2025ER2692 - Radicado Concejo de Bogotá 2025EE2789 
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
En atención a la Proposición 267 del 13 de febrero de 2025, mediante la cual se remitió el cuestionario 
relacionado con “Actuaciones Estratégicas contempladas en el Decreto Distrital 555 de 2021 y el Acuerdo 
Distrital 927 de 2024”, al respecto se señala que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - 
UAECD, carece de competencia para responder los interrogantes enviados, sin embargo, estaremos 
atentos a la citación para atender el correspondiente debate. 
 
 
 
 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES 
Directora 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 
 
 

Elaboró: Elena Rocío Verastegui Niño – Asesor Dirección  
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